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REAL DECRETO 1J94/1987, de IJ de noviembre.
por el que se concede la Gran Cruz de la Orden de
Isabel la Católica a Su Alteza Real el Pr(ncipe
Gyanendra Bir Bikram Shah. del Reino del Nepal.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a Su Alteza Real
el Príncipe Gyanendra Bir Bikram Shah, del Reino del Nepal, a
propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de noviembre de
1987,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

25693 REAL DECRETO IJ95/1987, de IJ de noviembre,
por el que se concede la Gran Cruz de la Orden de
Isabel la Católica a los señores que se indican.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a los señore~:
General Prem Tinsulaoonda, Primer Ministro; Sanya Dharmsaktl,
Presidente del Consejo Privado de Su Majestad el Rey; A1mi~te,
Sontee Boonyachai, Viceprimer Ministro, y Mariscal del Aire,

25692

El Ministro de Asuntos E.x.teriores,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

REAL DECRETO IJ9J/1987. de 1J de noviembre.
por el que se concede la Banda de Dama de la Orden
del Mérito Civil a las señoras que se indican.

Queriendo dar una prJ.eba de Mi Real aprecio a las señoras:
Suprapada Kasemsant, Secretaria de Su Majestad la Reina; y
Manatnit Vanikkul, segunda Secretaria de su Majestad la Reina de
Tailandia, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de
noviembre de 1987,

Vengo en concederles la Banda de Dama de la Orden del Mérito
Civil.

REAL DECRETO IJ92/1987, de 1J de noviembre.
por el que se concede la Banda de Dama de la f?rden
de Isabel la Católica a Su Alteza Real la Princesa
Komol Rajya Luxmi Devi Shah, del Reino del Nepal.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a ~u Alteza Real
la Princesa Komol Rajya Luxmi Devi Sha~, del Remo. del ~epal,
a propuesta del ~inistro ~e. Asuntos Extenore.s. y prevIa ,dehbera
ción del Consejo de MInIstroS en su reUDlon del dla 13 de
noviembre de 1987,

Vengo en concederle la Banda de Dama de la Orden de Isabel
la Católica.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO FERNANDEZ DRDOÑEZ

Administración Metropolitana de Bangkok, y Pairat Decharin,
Gobernador de la provIncia de Chiangnai, del Reino de Tailandia,
a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de
noviembre de 1987,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1987.

JUAN CARLOS R.
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REAL DECRETO IJ91/1987, de 1J de noviembre,
por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del
Mérito Civil a Jos señores que se indican.

Queriendo. dar una prueba de Mi Real aprecio a los señores:
Keokrwan VaJarodaya, Jefe de la Casa Real' Tbawisan Ladawan
Secretario general. de la ~sa Real; General 'Damrong Sikkamon~
ton, Jef~ del Gabmet~ MilItar de la Casa Real; Tongnoi To~ai,
Secretano de S? Majestad para Asuntos. Exteriores y Técmcos;
Pras~ng Soonsm,. Secretario general de la Presidencia dei
GobIerno; Prapas Llmpa~andhu, Vice~inistrode Asuntos Exterio
res; Kasem S. Kasemsn, Subsecretano de Asuntos Exteriores'
Chuay ~nnaw~:t, Embajador de Tailandia en España; Anai
SuwanW1hok. DIrector general de Protocolo del Mmisterio de
Asuntos Exteriores; Phisan Moonlasnsathorn Subsecretario del
Ministerio de~ Ilnterior, Pow Sarasin, Du:eetor general del Departa
mento de Pollcta; General Cham.long Snmuang, Gobernador de la
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El Ministro de Asuntos Exterio~s,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRA.NCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

25688 REAL DECRETO IJ90/1987, de 1J de noviembre,
por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del
Mérito Civil al señor Mohamed Nabil Ibrahim, Presi
dente de la Banca «Misr·Exterior» de Egipto.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor
Mohamed Nabil Ibrahim, Presidente de la Banca «Misr-Exteriof»
de ~gipt~,.a propuesta ~el Mi~s~ro de Asuntos Exteriores y previa
dehberaclOn del Consejo de MIDlstroS en su reunión del día 13 de
noviembre de 1987,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO IJ89/1987, de IJ de noviembre.
por el que se concede la Gran Cruz de la Orden de
¡sabe/la Católica al señor Enrique V. Iglesias, Minis
tro de Relaciones Exteriores de la República Oriental
del Uruguay.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Enrique
V. Iglesias, Ministro de Relaciones Exteriores de_ la República
Oriental del Uruguay, a propuesta del Ministro de Asuntos
Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 13 de noviembre de 1987,

Ve:lgo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO FERNANDEZ OROOÑEZ

REAL DECRETO 1J88/1987, de IJ de noviembre,
por el que se concede la Banda de Dama de /a Orden
de Isabel Ja Católica a Sus Altezas Reales del Reino de
Tailandia que se indican.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a Su Alteza Real
la Princesa Soarnsawal~ Su Alteza Real la Princesa Maha Chakri
Sirindhom, y Su Alteza Real la Princesa Chulabborn, del Reino de
Tailandla, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
delíberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de
noviembre de 1987,

Vengo en concederles la Banda de Dama de la Orden de Isabel
la Católica.
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25695 TImo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.
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ORDEN de 15 de octubre de 1987 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictadapor la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso número 54.369, interpuesto por
don Juan José García Alvarez y aIras.

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
54.369, seguido a instancia de don Juan José Garcia Alvarez y
otros Oficial de la Administración de Justicia, con destino en
jubuado contra la demandada, AdministraClón General del
Estado 'representada y defendida por su Abogacía, contra la
c1esesilinaClón tácita, producida por silencio administrativo del
Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra
el acto de «retención por sanción», verificado a través de la
Habilitación de Personal, con cuantía de 53,875 pesetas, se ha
dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso--Administrativo de
la Audiencia Nacional, con fecha 14 de julio de 1986, cuya pane
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencios<Hdmi~
nistrativo interpuesto, como demandantes, por don Juan Jase
Garcia Alvarez, don Julián Sanz Garcia, don Miguel Herná?dez
Sanz y don José Sanz Garcia, frente a la demandada, Administra
ción General del Estado, contra los actos administrativos del
Ministerio de Justicia. a los que la demanda se contrae. debem~s
declarar y declaramos no ser conforme a derecho y, por conS!
~ente anulamos los referidos actos administrativos al presente
unpugn'ados, debiendo la Administración demandada d<volver
íntegramente a los recurrentes, las cantidades que indebidamepte les
fueron retenidas; todo ello sm hacer una expresa declaractón de
condena en costas respecto de las derivadas del actual proceso
jurisdiccional.»

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada senteDCla.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y de~ás ~ect~s.
Madrid, 15 de octubre de 1987.-P. D., el Subsecretano, Libono

Hieno Sánchez·Pescador.

Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 12 de diciem
bre de 1986, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten·
cioso-administrativo interpuesto, como demandante, por don Car
los Bravo y Calvo, frente a la demandada, Administración General
del Estado, contr:. los actos administrativos del Ministerio de
Justicia, a los que la demanda se contrae, debemos declarar y
declaramos no ser conforme a derecho y, por consiguiente, anula
mos los referidos actos administrativos al presente impugnados,
debiendo la Administración demandada devolver íntegramente a la
parte hoy actora la cantidad que indebidamente le fue retenida
desestimando el resto de las pretensiones que la demanda actúa;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.»

En su vinud. este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentenCIa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y de~ás e~ecto.s,
Madrid, 14 de octubre de 1987.-P. D., el Subsecretano, Libono

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 16 de octubre de 1987 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictadapor la
Saja de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso número 15.574 interpuesto por
doña Alicia Bartolomé Expósito.

fimo. Sr.: En el recurso contencioso Administrativo número
15.574 seguido a instancia de doña Alicia Banolomé Expósito,
oficial de la Administración de Justicia, con destino en el Tribunal
Supremo, contra la demandada Administración General del
Estado, representada y defendida por su Abogacia, contra la
desestimaCIón tácita, producida por silencio administrativo del
Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra
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ORDEN de 14 de octubre de 1987 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencios~Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso número 315,495, interpuesto
por don Carlos Bravo y Calvo.

limo. Sr.; En el recurso contenciosOo-administrativo número
315.495, se~do a instancia de don Carlos Bravo y Calvo, Oficial
de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de
Instrucción número 7 de Madrid, contra la demandada, Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por su
Abo~ contra la desestimación tácita, producida por silencio
administrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de rep':'osición
interpuesto contra el acto de «retención por sanciÓn», verificado a
través de la Habilitación de Personal, con cuantía de 56.174
pesetas, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-

Siddhi Savetsila, Ministro de Asuntos Exteriores, ~el Reino 4e
Tailandia, a propuesta del Ministro de Asuntos E~tenores r preVIa
deliberación del Consejo qe Ministros en su reumón del dl3. 13 de
noviembre de 1987,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1987,
JUAN CARLOS R.

25694 ORDEN de 13 de octubre de 1987 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentenda dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso número 315.577. interpuesto
por doña Encarnación Torres Barca.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-ad~uativo número
315 577 seguido a instancia de doña EncarnacIón Torres Barca.
Awilliat de la Administración de Justicia, con destino en ~l Consejo
General del Poder Judicial, que ha actuado en su propIO nombre
y representación, frente a la Administración General del, Esta~.o,
representada y defendida por su Abo&l;l~a, co~tra la de~~um~clOn
presunta, producida por silenc,i~ a~straUvodel Mimsteno de
Justicia, del recurso de repoSICIón mterpuesto contra, ~l ~o de
«retención por sanciÓn» verificado a través ~ la HabilitacI~n de
Personal con cuantía de 9,000 pesetas, se ha dictado sentenCIa por
la Sala de lo ContencioS<rAdministrativo (Sección Tercera) de la
Audiencia Nacional, con fecha 11 de julio del presente año. cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioS<radministrativo, interpuesto como demandante ,p?r dC?~
Encarnación Torres Baroa frente a la demandada AdmimstracIon
General del Estado, contra' los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos d~~ar y
declaramos no ser coofonnes a derecho y. por con~Igwente.

anulamos los referidos actos administrativos al presente Impugna
dos' debiendo la Administración demandada devolver íntegra
me~te a la parte hoy actora la cantidad que ,indebidamente le fue
retenida, desestimando el resto de las pretenslOD:e.s que la demanda
actúa; todo ello sin hacer una expresa declaraclOn ~e ~on~e~a en
costas respecto de las derivadas del actual proceso JunsdicclOnal.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será. remitido
en su momento a la oficina de origen a los efectos legales Junto con
el expediente en su caso. lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud. este Ministerio, de confonnida;d con 10 ~~bl~do
en la Ley reguladora de la Jurisdicción ContenCIoS().Admintstrat~va
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto se cumpla en sus propiOS
términos la expresada sentencia.

Lo que, por delegación del excelentí"si~o señor M~nistro de
Justicia, comunico a V. 1. para su conocumento y dem.as e~ect~s.

Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D., el Subsecretano, Libono
Hierro Sánchez-Pescador.

Dmo, Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

El MiniStro de Asuntos Exteriores,
FRANOSCO FERNANDEZ ORDOÑEZ
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